MOCION: LEY DEL TRABAJO MEDICO Y SU REGLAMENTO
CONSIDERANDO:
Que, la Ley de Trabajo Medico es un instrumento legal que costo al gremio medico arduas jornadas de discusión y lucha. Es así que desde 1980 el Congreso Medico de Huampani de la FMP, ya planteaba junto al pliego reivindicativo y a la necesidad de contar con un Sistema de Salud, este dispositivo legal.
Que para tal fin, la década del 80 al 90 fue testigo de grandes movilizaciones y huelgas consiguiendo la aprobación de la ley 23536 – Ley de Profesionales de la salud, que no recogía las principales demandas de los profesionales médicos, motivo por el cual, en la histórica Huelga de los 100 días finalmente se logró la promulgación del D. Leg. 559 – Ley del Trabajo Médico y luego once años después la reglamentación del mismo, mediante DS 024-2001-SA.
Que, ambas normas no son cumplidas estrictamente en todos sus articulados y otros requieren su modificación y ampliación en función a las necesidades actuales. Es así como no se cumple en relación a la ley: Estado garantiza condiciones (Art. 4º), No privar libertad (Art. 5º), Formulación de políticas (Art. 6º), Modalidades de trabajo (Art. 8), Consulta no mayor de 4 horas (Art.10º), Guardias sin topes (Art. 11º), Limite de edad o incapacidad (Art. 12º), Pago por jefatura y reten (Art. 13º), Ingreso de los médicos residentes al Escalafón (Art. 15º),  Guardia Extraordinaria (Art. 25º), Concurso de Jefaturas y Directores (Art. 21º), Capacitación con presupuesto institucional (Art. 20º), Año Sabático (Art. 21º), Negociación Colectiva (Art. 22º), Nivelación (Art. 23º – 24º).
Que, en relación al reglamento igualmente, distintos articulados son incumplidos, tales como: Art. 1º.- Publico y privado, Art. 3º.- Administración y otros, Art. 6.- Estado y condiciones laborales, Art. 7º.- Política Nacional de Salud, Art. 15º.- Guardias dentro de 150 horas, 19º.- Descanso Post Guardia, 20º.- Guardia Extraordinaria, 22.- Retén, 2º Disp. Comp.y Final = Reajustes, Art. 16º.- Excedente: Trabajo Extraordinario, Art. 28º.- Ingreso: nombrado por concurso, Art. 29º.- Concursos, Art. 35º.- Cargos de jefes X por concurso + bonificación adicional, Art. 44º.-Cada año – Ascensos, 45º.- Presupuesto, Art. 48º.- Estado y capacitación, Art. 49º.- Licencias con goce y sin goce de haber, Art. 50º.- Año sabático, Art. 51º.- Capacitación para periféricos, Art. 52º.- Radiólogos = 10 días cada semestre, Art. 56.- No limitar - disponer en remuneración, 2º Disp. Complem. Y Final.- Reajuste de Guardias. 
Que, existe omisiones en el reglamento tales como: Convenio Colectivo (Art. 22 Ley), Evaluación por jefe de servicio y/o departamento, No privar la libertad (Art. 5º Ley),  Público y privado sin restricciones (Art. 1º Reglam.), Ingreso: Reglamento de concursos (Art. 28 – 29 de Reglam.)
Que, últimamente se ha venido vulnerando las funciones de la profesión medica al designar en cargos de direcciones de centros de salud, hospitales y aun en cargos directivos regionales a otros profesionales de la salud que no cuentan con el titulo de medico cirujano, por lo que se hace necesario remarcar la exigencia de dicho titulo para ocupar los cargos señalados.
ACUERDA:
1. El cumplimiento irrestricto de todos los artículos de la ley
2. La modificación del reglamento, en total concordancia con los artículos de la ley
3. Establecer un solo régimen remunerativo (incluyendo los 4 sueldos al año) y pensionario para todos los médicos del país, nivelando a nuestros colegas pensionistas con los activos
4. Restituir las bonificaciones por sepelio luto, 25-30 años en base a la remuneración total.
5. Considerar como referente para las remuneraciones las unidades impositivas tributarias, empezando el 1º nivel el escalafón medico, con 3 UIT, como remuneración básica, al margen de las bonificaciones adicionales.

6. Aprobar la propuesta de la XII Convención de la FMP y V Convención de la ANMMS 
7. Establecer el concurso para acceso a cargos de jefaturas y direcciones a todo nivel.
8. Exigir que la ley no condicione a  los requerimientos de los centros asistenciales, el ingreso de los especialistas al escalafón medico.

9. para admitir al profesional medico especialista en formación dentro del sistema una vez culminada su formación profesional.

10. Rechazar el intrusismo de otros profesionales de la salud en el campo medico toda vez que de acuerdo a ley las funciones no medicas se deben limitar a sus respectivas competencias.
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